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Moyobamba, ÚbFE$2020

VISTO: Expediente No 02534064, generado
por la UGEL Lamas, y el lnforme N" 008-2019-El-RlE-UGEL. L, emitido por la UGEL
Lamas, con fecha 28 de enero, mediante el cual se recomienda la emrsión de la
presente resolución directoral para la incorporación de instituciones educatívas
públicas en el Registro de lnstituciones Educativas (RlE) reconociendo su
funcionamiento, y demás documentos adjuntos, con un total de ve¡ntidós (22) folios
que se adjuntan, y,

CONSIDERANDO:

Que, el expediente No 02534064, contiene los
requis¡tos establecidos en el subnumeral 5.3.3. de la Norma Técnica de lncorporación,
la cual permite concluir sobre Ia pert¡nencia del acto para el reg¡stro de las

.4??+¡ inst¡tuciones educatrvas públicas en el RIE:
¡6t"''ii\.
i("rNt*{'+ eue, ta Norma Técnica denominada "Norma
\&"Lif,;/or" crea y regula el funcionamiento del RlE", aprobada mediante Resolución de-'w' 

Secretaría General N" 096-2017-MINEDU (en adelante, la Norma Técnica RIE), define
al RIE como el registro administrativo obligatorio de naturaleza públ¡ca y de carácter

.: '.. desconcentrado en el que se inscriben como as¡entos registrales las s¡tuac¡ones
...rjr resuitantes de los actos administrativos o actos de administración interna que son
aüI emitidos por una autoridad competente; que, habiendo sido producidos de

.,: i ,. conform¡dad con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes,''::' crean o autor¡zan el func¡onamiento, o mod¡fican las caracteristicas esenc¡ales de las
instituciones educativasi

Que, el subnumeral 6. 10. 1 . de la Norma
Técnica RIE establece que, en todos los casos, los asjentos registrales que se
inscriban en el RIE deben estar sustentados en actos resolutivos o en documentos que
acrediten la existenc¡a de una resolución ficta producto del silencio administrativo
pos¡tivo, enritidos por una autor¡dad competente;

Que, el subnume?l 7.2. de la Norma Técntca
RIE establece que el fVllNEDU. a través de sus órganos competentes, regula la
incorporac¡ón al RIE de las institucrones educativas existentes, precisando que tal
incorporación debe garantizar la conservacrón de la lnformación actualmente ex¡stente
en el Padrón de lnstituciones Educativas y Programas sobre dichas instituciones
educativas;

Que, en relación con Ia
incorporación antes señalada, el precitado subnumeral estab¡ece que la incorporación
se basa en el listado que envíen las autoridades competentes - IVINEDU, DRE o la
que haga sus veces- de las instituciones educativas ubicadas en sus respectivas
jurisdicciones, precisando que drcho listado deberá incluir el nombre o número que
identifjque a cada instjtución educativa, el o los serv¡cios educativos que ofrece, ias
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direcciones del o los establecim¡entos en que presta dichos servicios, el tipo de gest¡ón
de cada inst¡tución educat¡va, los números que identifiquen las resoluc¡ones que
sustenten la información cons¡gnada, los códigos modulares de los servicios
autorizados, entre otros datos que Ia Unidad de Estadística del l\illNEDU señale,
conforme a lo establecido en el subnumeral 7.3. de la Norma Técnica bajo anális¡s;

Que, el subnumeral 7.3. de la Norma Técnica
RIE establece que, conforme a f o dispuesto en el literal g) del artículo 39 del
Reglamento de Organización y Funciones del MINEDU, aprobado mediante Decreto
Supremo No 001-2015-IúINEDU, la Unidad de Estadística del MINEDU formula las
disposiciones necesarias para la adecuada operatividad del RlE, en el marco de lo
dispuesto en la Norma Técnica RIE;

Que, mediante Resolución Viceministerral No
238-2019-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica "Disposiciones que regulan y or¡entan
el proceso de ¡ncorporación de las lnstituc¡ones Educativas existentes al Reg¡stro de
lnstituciones Educativas" (en adelante, Norma Técnica de lncorporación);

Que, en el subnumeral 5.3.1. literal a. de la
referida Norma establece que, en el caso en que la autor¡dad competente - MINEDU,
DRE o la que haga sus veces, UGEL o lE pública - no cuente en los archivos los actos
resolutivos que sustentan el funcionamiento de la o las institución(es) educativa(s)
pública(s), pero la o las instituciones educatrvas públicas(s) cuentan con documentos
conexos, la DRE o la que haga sus veces en cuya jurisdicción se encuentre dicha(s)
institución(es) educativa(s), em¡tirá, excepcionalmente, un acto resolutivo de
incorporación de las instituciones educatrvas pública(s) al RIE; precisando que, dicho
acto se encontrará sustentado con documentos conexos, la cual deberá estar
conten¡da en un expediente que será elaborado, de oficio, por Ia UGEL competente;

Que, habiéndose verificado y acreditado las
condiciones antes señaladas, se considera necesario realizar el primer registro de las
instituciones educativas públicas objeto de la presente resolución;

Que, de conformidad con Norma Técnica
"Disposiciones que regulan y orientan el proceso de incorporación de las lnst¡tuc¡ones
Educativas existentes al Registro de lnstituciones Educativas" aprobada mediante
Resolución Viceministerial N' 238-201g-MINEDU con las visac¡ones del Director de la
Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la

Dirección Regional de Educación de San Martín y lo facultado por la Resolución
Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSIt4/GR;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORAR a las

cuatro (04) inst¡tuciones educativas públicas al Registro de lnstituciones Educativas
(RlE) conforme al s¡gu¡ente detalle:

2



N" 0¿P¿; -2020-GRSM/DRE

Modelo de servicio educativo. (Jornada Escolar
Completa, Residencia estudiant¡1, Tutorial,
Secundaria N úcleo, entre otros):

Códigos modulares que operan en este local

Dep./Prov /Dist

D¡rección

Localidad

Referencia

NUEVO PIZANA

NUEVO PIZANA

Y: -6.05207

Ittst¡tuc¡Ór.¡ EDUcATtvA pÚaLlca

1133. NANPIRIN A' SHINNombre de la lnstitución Educativa (lE)

Fecha de creación de la lE 27t4312017

220004Código de la DRE o la que haga sus veces

SAN [,4ARTíNDRE o la que haga sus veces

220404Código de la UGEL

UGEL TAMAS

Página Web-

Correo institucional de fa lE-

OIRECTOR DE IE

Apellidos

DNI

Correo lnstitucional*

Celular.

SERVICIOS EDUCATIVOS

(por cada uno de los servicios)

1753557Código modular:

Nivel INICIAL - JARDiN

Turno MAÑANA

Géneror (Solo mujeres, solo varones o mixto) t\4txTo

3.5 AÑOSEdades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA)

Forma de servic¡o ESCOLAR IZADO

1753557 - 1629286

SAN I\¡ARTIN / LAI\4AS / CAYNARACHI

I l¡urvo prznnn

EN EL MISI\,IO PUEBLO

Coordenadas x -76.40822

GESTIÓN OE LA IE
Tipo de Gestión ] PÚBLICA DE GESTION DIRECTA
Entidad gestora SECTOR EDUCACION

l

úlpo alurión Dínectual, tlrqisnul

I

Nombres

Fecha de in¡cio de funciones:

l

I

lFecha de inrcio de funcionamiento: lzltostzoll i

Centro Poblado



Referencia
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INSTITUCION EDUCATIVA PUBLICA

Nt]EVO NAUTA

Y: -6.03643

¡- t,\

Nombre de la lnstitución Educativa (lE) 1 131 - NUSETU' WA' WARU' SA

Fecha de creación de la lE 27 t03t2017

Código de la DRE o ¡a que haga sus veces 220404

DRE o la que haga sus veces SAN IMARTíN

Código de la UGEL 220004

UGEL

Página Web-

Correo institucional de ia lE-

DIRECTOR DE IE

Apellidos

Nombres

DNI

Correo lnstitucional.

Celular-

Fecha de inicio de func¡ones

SERVICIOS EDUCATIVOS

(por cada uno de los servicios)

Código modular 1753544

Nivel INICIAL - JARDíN

Turno MAÑANA

Género: (Solo mujeres, solo varones o mixto) t\i XTO

3-sAñosEdades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA)

ESCOLARIZADOForma de servicro

27tAAZU7

Modelo de servicio educat¡vo* (Jornada Escolar
Completa, Residenc¡a estudiantil, Tutorial,
Secundar¡a Núcleo, entre otros):

17 53540 - 1629264Cód¡gos modulares que operan en este local

SAN IVARTIN / LAIIIAS / CAYNARACHIDep./Prov./Dist
NUEVO NAUTA

NUEVO NAUTA

Centro Poblado

EN EL MISf\¡O PUEBLO

X: -76 43019Coordenadas

cesr¡ór.¡ DE LA tE

Tipo de Gestión PUBLICA DE GESTIÓN DIRECTA

Entidad gestora SECTOR EDUCACIÓN

4

LAI!1AS I

IFecha de inicio de func¡onamiento:

i urreccron:

Localidad:

I
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Correo institucional de la lE-

DIRECTOR DE IE

Modelo de seruicio educativo- (Jornada Escolar
Completa, Residencia estudiantil, Tutorial,
Secundaria Núcleo entre otros):

Centro Poblado

220000

DAVICILLO

EN EL I\¡ISIVO PUEBLO

x. -76.27559

Y: -6.25035

Dirección

Localidad

Referenc ia

Coordenadas

Tipo de Gestión

GESTIÓN DE LA IE

PÚBLICA DE GESTIoN DIRECTA

¡NSTITUCION EOUCATIVA PUBLICA

Nombre de la lnstitución Educativa (lE) 1 140 . DAVICILLO

Fecha de creación de la lE

Código de a DRE o la que haga sus veces

DRE o la que haga sus veces SAN MART¡N

Código de la UGEL 2?0044

UGEL LAMAS

Página Web-l

Apellidos

Nombres BLANCA LUZ

DN 01 1 13032

Celuiaa

Fecha de inicio de funciones 01 /03/2019 - 31 t 12t2020

SERVICIOS EDUCATIVOS

(por cada uno de los servicios)

Código modular 1642644

rNrcrAL - JARDiN

Turno MAÑANA

Géneror (Solo mu.jeres, solo varones o mixto) MIXTO

Edades, Grados (EBR,EBE) i ciclos (EBA) 3-5AÑOS
Forma de servicio ESCOLARIZADO

Fecha de inicio de funcionam¡ento 04103t2014

Códigos modulares que operan en este local 1642644

Dep./Prov./Dist SAN IVARTIN / LAMAS / CAYNARACHI

DAVICILLO

DAVICILLO

Entidad gestora SECToR EDUcACtóN
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Correo institucional de Ia lE.

lvlodelo de servicio educativo- (Jornada Escolar
Completa, Residencia estudiantil, Tutorial,
Secundaria Nucleo, entre otros):

Códigos modulares que operan en este local

Dirección

Localidad

Referencia

Y: -6.5317

Tipo de Gestión

, vt§

Irusrrructór.,1 EDUcATtvA pú gL¡cq

Nombre de la lnstitución Educativa (lE)

Fecha de creación de la lE 07/09/1965

Código de la DRE o Ia que haga sus veces

DRE o la que haga sus veces SAN NTARTíN

Código de la UGEL 220004

UGEL LAMAS

Páoina Web"

DIRECTOR DE IE

Apellidos

Nombres

Correo lnstitucional*

Ce ulaa

SERVICIOS EDUCATIVOS

(por cada uno de los servicios)

0304311Código modular

PRIMARIANlvel

MAÑANATurno

MIXTOGénero: (Solo mujeres, solo varones o mixto)

1RO A 6T0 GRADOEdades, Grados (EBR,EBE) / ciclos (EBA)

ESCOLARIZADO

07/09/1965Fecha de inicio de funcionamiento

0304311

Dep./Prov./Dist. SAN MARTIN / LAÍVIAS / ZAPATERO

Centro Poblado

NUEVO 14UNDO

EN EL [,'IISMO PUEBLO

x. -76 54523

PÚBLICA DE GESTION DIRECTA

SECTOR EDUCACIÓNEntidad gestora

GESTTóN DE LA tE

I

.".=..¡
Ll\tt

Coordenadas:

NUEVO I\,IUNDO

NUEVO I\i]UNDO

I

t_
I

Joao¡

]zzoooo

DN I:

Fecha de inicio de func¡ones:

Forma de servicio:

b
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ARTICULO SEGUNDO: D¡SPONER la
remisión de la presente Resolución al fiillNEDU para que proceda a la incorporación al
Registro de lnstituciones Educativas (RlE) en un plazo no mayor a cinco días emrtido
la presente.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR , a través
de la SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación San Martín a la
Unidad de Gestión Educativa Local Lamas y ésta a su vez a las instituciones
educativas de su jurisdicción incluídas en la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR. IA

presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación
San f\ilartín (www. dresan madin.gob. pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

...1i,;¡¡ ,i,,_:BI:,'. -r- .j

T"

l{vfür*i

c.M. ro ,o90

o. Rogionar do Educació¡

Erü¡t!
ua¡arl
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